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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá avanza en Seguridad" en los 
siguientes términos: 

 
Artículo nuevo. La Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y en conjunto con la MEBOG, adelantará los arreglos institucionales 
que sean necesarios con el fin de viabilizar la entrega de un bono de reconocimiento 
económico al personal uniformado que presta sus servicios en el Distrito Capital.   
 
De manera complementaria, se podrá establecer un bono de compensación de riesgo para 
el personal policial uniformado que realiza permanentemente sus labores de servicio en 
zonas que vienen presentando de manera simultánea procesos de fragilidad territorial, 
incremento de distintos factores de riesgo, altos niveles de concentración del crimen, 
ruptura del tejido social y persistencia del delito.  
 
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia reglamentará los 
requisitos de entrega, periodicidad y pago del respectivo bono de reconocimiento, así como 
las condiciones y metodología para la identificación de las respectivas zonas e incentivos 
que se aplicarán, lo anterior teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad fiscal y viabilidad 
jurídica. 
 
Parágrafo 2. En ningún caso serán beneficiarios los uniformados que hayan sido 
sancionados fiscal, penal, disciplinaria o administrativamente.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  
 

Comision Plan CB
Sello


